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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO POR CANTIDAD DETERMINADA PARA 
EL “SERVICIO ESPECIALIZADO EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS PARA EL 
PROYECTO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN LA ZONA 
NORTE DE LA REGIÓN OLMECA DEL ESTADO DE VERACRUZ”, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
MANUEL GARCÍA ARELLANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS, EL DR. GERMÁN RUÍZ MÉNDEZ, DIRECTOR 
GENERAL DE FOMENTO Y DESEMPEÑO URBANO AMBIENTAL COMO ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO, EN ADELANTE "LA DEPENDENCIA" Y, POR LA OTRA, EL C. JAVIER 
BRIZUELA FERNÁNDEZ, POR SU PROPIO DERECHO, EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR”; 
A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 

 
I.1. Con fecha 21 de febrero 2024 “LA DEPENDENCIA” y “LA PRESTADORA”, celebraron el 

contrato DGRMIS-DGFDUA-DAC-073/2024 (en adelante “EL CONTRATO”), para el 
“SERVICIO ESPECIALIZADO EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS PARA EL 
PROYECTO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN LA ZONA 
NORTE DE LA REGIÓN OLMECA DEL ESTADO DE VERACRUZ”, (en adelante “LOS 
SERVICIOS”) con vigencia del 08 de febrero de 2024 al 30 de agosto de 2024; el cual derivó 
del procedimiento de contratación que se efectuó a través del procedimiento de 
Adjudicación Directa número AA-16-512-016000997-N-31-2024, realizada al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
26 fracción III, 40, 42, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en adelante “LAASSP”, y 79 de su Reglamento, la cual fue notificada a “EL 
PRESTADOR” el día 07 de febrero de 2024, mediante oficio número 
512/DGRMIS/DAC/103/2024 de fecha 07 de febrero de 2024. 

 
I.2. En la cláusula SÉPTIMA -MODIFICACIONES DEL CONTRATO de “EL CONTRATO”, “LAS 

PARTES” acordaron que dicho instrumento jurídico podría ser modificado durante la 
vigencia del mismo, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 
(veinte por ciento) del monto o cantidad de los servicios contratados. 

 
I.3. En la cláusula SEGUNDA. – MONTO DEL CONTRATO se estableció lo siguiente: 
 

“SEGUNDA. – MONTO DEL CONTRATO 
“LA DEPENDENCIA” pagará a “EL PRESTADOR” como contraprestación por la contratación 
objeto de este contrato, la cantidad de $291,998.00 (doscientos noventa y un mil novecientos 
noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado en cantidad de 
$46,719.68 (cuarenta y seis mil setecientos diecinueve pesos 68/100 M.N.), lo que asciende a 
un monto de $338,717.68 (trescientos treinta y ocho mil setecientos diecisiete pesos 68/100 
M.N.). 

 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 

 

DESCRIPCIÓN DE ENTREGABLES  
PRECIO 

UNITARIO   
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Conforme a 
lo señalado 
en el 
numeral 7 
de los 
Términos de 
Referencia.  
 

Primera entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
  
1er reporte quincenal de actividades (con anexos).  

$20,857.00  

Segunda entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
  
2do reporte quincenal de actividades (con anexos).  

$20,857.00  

Tercera entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
  
3er reporte quincenal de actividades (con anexos).  

$20,857.00  

Cuarta entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
  
4to reporte quincenal de actividades (con anexos).  

$20,857.00  

Quinta entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
  
5to reporte quincenal de actividades (con anexos).  

$20,857.00  

Sexta entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
 
6to reporte quincenal de actividades (con anexos).  

$20,857.00  

Séptima entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
  
7mo reporte quincenal de actividades (con anexos).  

$20,857.00  

Octava entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
  
8vo reporte quincenal de actividades (con anexos).  

$20,857.00  

Novena entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
  
9no reporte quincenal de actividades (con anexos).  

$20,857.00  

Décima entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
  
10mo reporte quincenal de actividades (con anexos).  

$20,857.00  

Décima primera entrega Debidamente firmado por la 
persona prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
  
11vo reporte quincenal de actividades (con anexos).  

$20,857.00  

Décima segunda entrega Debidamente firmado por la 
persona prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
  
12vo reporte quincenal de actividades (con anexos).  

$20,857.00  

Décima tercera entrega Debidamente firmado por la 
persona prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
  
13vo reporte quincenal de actividades (con anexos).  

$20,857.00  

Décima cuarta entrega Debidamente firmado por la 
persona prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
  
14vo reporte quincenal de actividades (con anexos).  

$20,857.00  
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SUBTOTAL  $291,998.00  
I.V.A.  $46,719.68  

TOTAL  $338,717.68  

 
 (…)” 

 
I.4.En la cláusula SEXTA. – VIGENCIA se estableció lo siguiente:  

 
“SEXTA. – VIGENCIA 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del día hábil 

siguiente a la notificación de la adjudicación y hasta el 30 de agosto de 2024, conforme a lo 
establecido en el numeral 9. VIGENCIA DEL SERVICIO Y DEL CONTRATO de los “TÉRMINOS DE 
REFERENCIA”.” 

 
I.5. En la cláusula CUARTA. – FORMA Y LUGAR DE PAGO se estableció lo siguiente:  

 
“CUARTA. - FORMA Y LUGAR DE PAGO.   
“LA DEPENDENCIA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en moneda 
nacional (pesos mexicanos), contra entregables, de acuerdo a los servicios efectivamente 
prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 11. “FORMA Y CONDICIONES DE PAGO” de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA” que 
forma parte integrante de este contrato. 
 
(…)” 
 

I.6.Mediante oficio número DGFDUA/612/0216/2024 de fecha 21 de agosto de 2024, el Dr. 
Germán Ruiz Méndez, Administrador del contrato, solicitó a “EL PRESTADOR” hacer 
manifiesto su consentimiento para la modificación de “EL CONTRATO” incrementando el 
monto total de éste y su vigencia, manteniéndose el precio y forma de pago estipulados en 
el “EL CONTRATO”, sin que el aumento propuesto rebase el porcentaje establecido en el 
artículo 52, primer párrafo de la “LAASSP”. 
 

I.7.“EL PRESTADOR” aceptó la propuesta de modificación a “EL CONTRATO” a través de 
escrito de fecha de suscripción 22 de agosto de 2024. 

 
I.8.Mediante el oficio número DGFADUA/612/0221/2024 (sic) de fecha 23 de agosto de 2024, el 

Dr. Germán Ruiz Méndez, Director General de Fomento y Desempeño Urbano 
Ambiental y Administrador del contrato, solicitó la elaboración del presente convenio 
modificatorio a la Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios, a efecto 
de formalizar la ampliación contenida en el mismo. 

 
DECLARACIONES 

 
I. “LA DEPENDENCIA” declara que:  

 
I.1. Es una “DEPENDENCIA” de la Administración Pública Federal, de conformidad con los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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I.2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 32 Bis de la citada Ley, le 
corresponde, entre otros asuntos: fomentar la protección, restauración, conservación, 
preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, recursos naturales, 
bienes y servicios ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio ambiente 
sano; formular, conducir y evaluar la política en materia de recursos naturales, siempre 
que no estén encomendados expresamente a otra dependencia; así como en materia 
de ecología, saneamiento ambiental, agua, regulación ambiental del desarrollo 
urbano y de la actividad pesquera, con la participación que corresponda a otras 
dependencias y entidades. 
 

I.3. Conforme a lo dispuesto en los artículos 9 fracción XXIII y el artículo 26 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como 
el numeral II.4.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el 
Lic. Manuel García Arellano, Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y 
Servicios, con R.F.C. cuenta con facultades legales para celebrar el 
presente convenio. 

 
I.4. De conformidad con el artículo 2 fracción III Bis del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el numeral II.4.3 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, suscriben el presente 
instrumento el Dr. Germán Ruiz Méndez, Director General de Fomento y Desempeño 
Urbano Ambiental y Administrador del contrato con R.F.C. , 
designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del contrato y del presente convenio, quienes podrán ser sustituidos 
en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido a 
“EL PRESTADOR”. 
 

I.5. “LA DEPENDENCIA”, a través de la Dirección General de Fomento y Desempeño 
Urbano Ambiental cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en 
el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente convenio modificatorio, 
como se desprende de la suficiencia presupuestaria número 00860, con número de folio 
de autorización 6610 de fecha 20 de agosto de 2024, emitida por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto. 

 
I.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes SMA941228RJ7. 
 

I.7. Tiene establecido su domicilio en Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, 
C.P. 11320, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México.  

 
II.  “EL PRESTADOR”, declara:   

 
II.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente convenio modificatorio, 

como lo acreditó en la suscripción de “EL CONTRATO”. 
 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
 



PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO POR 
CANTIDAD DETERMINADA DGRMIS-DGFDUA-DAC-073/2024 

“SERVICIO ESPECIALIZADO EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS PARA EL PROYECTO DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN LA 
ZONA NORTE DE LA REGIÓN OLMECA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ” 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO POR CANTIDAD DETERMINADA No DGRMIS-DGFDUA-DAC-073/2024 

5 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente convenio a efecto de modificar las cláusulas
SEGUNDA. – MONTO DEL CONTRATO, CUARTA. - FORMA Y LUGAR DE PAGO y SEXTA. 
– VIGENCIA de “EL CONTRATO”, con fundamento en lo establecido en los artículos 52,
párrafos primero y cuarto, de la “LAASSP” y 91, párrafo primero de su Reglamento.

III.2. Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la formalización
del presente convenio modificatorio, misma que está debidamente acreditada, sin que 
exista modificación, revocación o limitación alguna que manifestar. 

III.3. En este convenio modificatorio, no se realizan modificaciones que se refieran a precios,
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas o beneficios a “EL PRESTADOR” 
comparadas con las establecidas originalmente. 

III.4. Que es su voluntad aceptar las declaraciones y cláusulas pactadas en “EL CONTRATO”
que no han sido modificadas por el presente convenio modificatorio y manifiestan que 
es su voluntad continuar obligándose por medio de las mismas, salvo que por el 
presente instrumento se disponga su modificación por obligación distinta. 

III.5. Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente convenio modificatorio de
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan la modificación del monto del contrato establecido en 
la cláusula SEGUNDA. – MONTO DEL CONTRATO de “EL CONTRATO”, para quedar en la 
parte conducente en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. – MONTO DEL CONTRATO 
“LA DEPENDENCIA” pagará a “EL PRESTADOR” como contraprestación por la contratación 
objeto de este contrato, la cantidad de $333,712.00 (trescientos treinta y tres mil setecientos 
doce pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado en cantidad de $53,393.92 
(cincuenta y tres mil trescientos noventa y tres pesos 92/100 M.N.), lo que asciende a un monto 
de $387,105.92 (trescientos ochenta y siete mil ciento cinco pesos 92/100 M.N.). 

Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 

DESCRIPCIÓN DE ENTREGABLES 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

DEL 
ENTREGABLE 

PRECIO 
UNITARIO 

Conforme a 
lo señalado 
en el 
numeral 7 
de los 
Términos de 
Referencia. 

Primera entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  

1er reporte quincenal de actividades (con anexos). 

15 de febrero de 
2024 

$20,857.00 

Segunda entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  

2do reporte quincenal de actividades (con anexos). 

29 de febrero de 
2024 

$20,857.00 

Tercera entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  

3er reporte quincenal de actividades (con anexos). 

15 de marzo de 
2024 

$20,857.00 
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Cuarta entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
  
4to reporte quincenal de actividades (con anexos).  

29 de marzo de 
2024 

$20,857.00  

Quinta entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
  
5to reporte quincenal de actividades (con anexos).  

15 de abril de 
2024 

$20,857.00  

Sexta entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
 
6to reporte quincenal de actividades (con anexos).  

30 de abril de 
2024 

$20,857.00  

Séptima entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
  
7mo reporte quincenal de actividades (con anexos).  

15 de mayo de 
2024 

$20,857.00  

Octava entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
  
8vo reporte quincenal de actividades (con anexos).  

31 de mayo de 
2024 

$20,857.00  

Novena entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
  
9no reporte quincenal de actividades (con anexos).  

14 de junio de 
2024 

$20,857.00  

Décima entrega Debidamente firmado por la persona 
prestadora de servicio que contenga lo siguiente:  
  
10mo reporte quincenal de actividades (con anexos).  

28 de junio de 
2024 $20,857.00 

Décima primera entrega Debidamente firmado por la 
persona prestadora de servicio que contenga lo 
siguiente:  
  
11vo reporte quincenal de actividades (con anexos).  

15 de julio de 
2024 

$20,857.00 

Décima segunda entrega Debidamente firmado por la 
persona prestadora de servicio que contenga lo 
siguiente:  
  
12vo reporte quincenal de actividades (con anexos).  

31 de julio de 
2024 $20,857.00 

Décima tercera entrega Debidamente firmado por la 
persona prestadora de servicio que contenga lo 
siguiente:  
  
13vo reporte quincenal de actividades (con anexos).  

15 de agosto de 
2024 

$20,857.00 

Décima cuarta entrega Debidamente firmado por la 
persona prestadora de servicio que contenga lo 
siguiente:  
  
14vo reporte quincenal de actividades (con anexos).  

30 de agosto de 
agosto de 2024 $20,857.00 

Décima quinta entrega Debidamente firmado por la 
persona prestadora de servicio que contenga lo 
siguiente:  
  
15vo reporte quincenal de actividades (con anexos). 

13 de septiembre 
de 2024 

$20,857.00 

 Décima sexta entrega Debidamente firmado por la 
persona prestadora de servicio que contenga lo 
siguiente:  
  
16vo reporte quincenal de actividades (con anexos). 

27 de septiembre 
de 2024 $20,857.00 
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SUBTOTAL $333,712.00 
I.V.A. $53,393.92 

TOTAL $387,105.92 
 

(…)” 
 
SEGUNDA. – “LAS PARTES” acuerdan la modificación de la cláusula CUARTA. - FORMA Y 
LUGAR DE PAGO de “EL CONTRATO”, para quedar en los siguientes términos: 
 

“CUARTA. - FORMA Y LUGAR DE PAGO.   
“LA DEPENDENCIA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en moneda 
nacional (pesos mexicanos), contra los entregables a los que se refiere el numeral 7. 
CRONOGRAMA DE ENTREGABLES de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA” y los que se establecen 
en la tabla de la cláusula SEGUNDA. -MONTO DEL CONTRATO de “EL CONTRATO”, de acuerdo 
a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y 
de acuerdo con lo establecido en el numeral 11. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO de los 
“TÉRMINOS DE REFERENCIA” que forma parte integrante de este contrato. 
(…)”. 
 

TERCERA. – “LAS PARTES” acuerdan la modificación del monto del contrato establecido en 
la cláusula SEXTA. – VIGENCIA de “EL CONTRATO”, para quedar en los siguientes términos: 

 
“SEXTA. – VIGENCIA 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 08 de febrero 
y hasta el 30 de septiembre de 2024.” 

 
CUARTA. - Conforme al artículo 48, segundo párrafo de la “LAASSP”, numeral 15 de los 
“TÉRMINOS DE REFERENCIA” de “EL CONTRATO” y cláusula NOVENA – GARANTÍA (S), 
inciso B) de “EL CONTRATO”, “EL PRESTADOR” fue exenta de la exhibición de la garantía 
de cumplimiento; al igual que la ampliación, razón por la cual no es aplicable lo establecido 
en el artículo 91 del Reglamento de “LAASSP” en cuanto al ajuste de la garantía con motivo 
de la ampliación en monto y vigencia de “EL CONTRATO”. 
 
QUINTA. - “LAS PARTES” convienen expresamente que, salvo lo previsto en el presente 
convenio, no se modifica, altera o nova en forma alguna lo estipulado en “EL CONTRATO”, 
por lo que subsisten en sus alcances y efectos legales las declaraciones, cláusulas y anexos 
del que forman parte integral del mismo. 
 
SEXTA. - “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración del presente Convenio 
Modificatorio, no media error, dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del 
consentimiento que pudiera invalidarlo o nulificarlo parcial o totalmente. 
 

 
Por lo expuesto, “LAS PARTES” manifiestan estar conformes con las modificaciones 
pactadas y enteradas de las consecuencias, valor y alcance legal de cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo firman en la 
Ciudad de México en las fechas especificadas. 
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FIRMANTES  

 
POR:  

 
“LA DEPENDENCIA” 

 
NOMBRE  CARGO  R.F.C. 

Lic. Manuel 
García Arellano,  

Director General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y 

Servicios 
 

Dr. Germán Ruiz 
Méndez  

Director General de 
Fomento y Desempeño 

Urbano Ambiental y 
Administrador del contrato 

 

 
 

POR: 
“EL PRESTADOR” 

 
 

 

 
NOMBRE R.F.C. 

C. Javier Brizuela Fernández  



Ref. Conv.: 2024-A-A-NAC-A-C-16-512-00008439-0001

Contrato: DGRMIS-DGFDUA-DAC-073/2024

Cadena original:

 

Firmante: GERMAN RUIZ MENDEZ Número de Serie

RFC: Fecha de Firma: 30/08/2024 14:41

Certificado:

MIIGITCCBAmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDg3NjEzNzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

Firma:

 

Firmante: MANUEL GARCIA ARELLANO Número de Serie: 0

RFC: Fecha de Firma: 30/08/2024 14:52

Certificado:

Firma:

 

Firmante: JAVIER BRIZUELA FERNANDEZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 30/08/2024 15:21

Certificado:

/ufUI5vn9salbOw7AqsWL+qGo5oRosjPxyPH45FG04BBRzgiG9h0aOmYr/CxbjT3lvA/w8U+rdO6h3KpxrrLetnDUuW5egRpkXsXrl4Ih8MHmVr

FlLBJkwK5f8KS47lGpnYpxztl6xgJEVqd6w8Cp5pP/045dSn

Firma:



Ref. Conv.: 2024-A-A-NAC-A-C-16-512-00008439-0001

Contrato: DGRMIS-DGFDUA-DAC-073/2024
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